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Guayaquil, 06 Enero del 2014 

Señor 
XAVIER DENNIS LOPEZ VERA 

Ciudad 

Pe par 

De mis consideraciones: URI e 0Y 

La presente tiene por objeto hacerle conocer que la Junta General 

Extraordinaria de la compañía BIZNET S.A. reunida hoy, ha tenido el 

acierto de reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el 

plazo de (2) Dos años. 

De conformidad con el artículo trigésimo de los estatutos de la Compañía, le 
corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual y demás atribuciones señaladas en el 
mencionado artículo. 

BIZNET S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

Notario titular Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 11 de marzo de 2004, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 05 de Abril del 2004. 

Atentamente 

tl 

Delia López Vera 
Secretaria de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía BIZNET S.A. para 
el cual he sido reelegido. Dejando constancia que mi nacionalidad es 
ecuatoriana, Guayaquil 06 de Enero del 2014. 

AS pez Vera 
Ecuatorian 
c.c.: 091578570-3 
General Córdova 812 y Víctor Manuel Rendón 4to.Piso, Ofic. 1 
Guayaquil - Ecuador 
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45 Registro Mercantil de Guayaquil 
e NUMERO DE REPERTORIO:466 

FECHA DE REPERTORIO:07/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:59 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del. 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la. Compañía BIZNET S,A., a 
favor de XAVIER DENNIS LOPEZ VERA, de fojas 523 a 525, Registro 
de Nombramientos número 164. 

ORDEN: 466 

ONES ARI 
PONDERAR 

    
ANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 
    Guayaquil, 09 de enero de 2014 

REVISADO pork 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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